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ALIANZA POR LOS  DERECHOS DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA CON DISCAPACIDAD – ALDDIA
REVISIÓN COMPARATIVA DE LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO DE  LOS CANDIDATOS  A LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ SOBRE LA PRESENCIA DEL TEMA “DISCAPACIDAD”
Introducción
El análisis de las posiciones de los candidatos a la Alcaldía Mayor de Bogotá en las elecciones de octubre de 2011, sobre el tratamiento de gobierno que aplicarían a la población en situación de discapacidad, equivale a un sondeo del liderazgo planteado en cuanto al respeto a los derechos humanos. El aspecto significativo de estas posiciones es que están implícitamente supeditadas a un acto de compromiso ante la veeduría ciudadana. 
Es importante que la sociedad civil como determinadora de la elección de sus gobernantes, examine responsablemente cómo aborda cada candidato el problema objetivo de las limitaciones en la participación que conlleva una situación/condición de discapacidad para el ejercicio del derecho a la igualdad social, así como las  estrategias concretas de solución planteadas.  Por este motivo, el análisis se fundamentará en el documento que recoge de manera oficial el compromiso de cada candidato, cual es su respectivo programa de gobierno. Estos programas constituyen el referente social institucional de los partidos políticos para evaluar la gestión del alcalde que resulte elegido, a diferencia de cualquier declaración casual o emergente durante la campaña electoral.
Metodología para el análisis de las propuestas

Se realizó una comparación de los programas oficiales de gobierno de cada candidato, disponibles en sus respectivas páginas Web, con base en cinco dimensiones de análisis:

1. Tema del programa de gobierno bajo el cual se aborda el problema de la población en situación de discapacidad. La incorporación del problema en un tema específico es una primera pista sobre el horizonte conceptual con que el candidato aborda el problema con proyección a su estrategia política de gobierno para generar acciones viables de solución.
2. Nivel de tratamiento del tema de la discapacidad en el programa de gobierno. La ausencia, la superficialidad o la profundidad analítica que le merece el tema al discurso de cada programa de gobierno, indica la prioridad con que se abordará el problema por parte del candidato que resulte elegido.
3. Presentación de una definición clara sobre población en situación de discapacidad. La presencia o la ausencia de esta definición indica el nivel de claridad del candidato para ser verdaderamente asertivo en las soluciones que propone.
4. Conocimiento de las herramientas constitucionales y legales. Los actos administrativos que se utilizarán para implementar la política de atención a la población en situación de discapacidad deben estar enmarcados en la constitución y la normatividad legal. Si el candidato demuestra conocer las herramientas legales pertinentes, esto puede ser un indicador más claro del avance o aplicación de sus iniciativas.
5. Características de las soluciones propuestas. El carácter, general o concreto, de las soluciones propuestas es finalmente, un indicador valioso del grado de compromiso que desde ya ha asumido el candidato, o si simplemente hace una declaración de mente abierta al tema. Indica también si su estrategia de solución es altamente específica o si espera que la solución emerja como resultado adicional de otra estrategia más amplia.
Primera aproximación global a las propuestas
TABLA 1.  La población en situación de discapacidad como objeto de los programas de gobierno de los candidatos a la Alcaldía Mayor de Bogotá.
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            Enfoques

Candidatos
	Tema(s) del programa de gobierno aplicable a la discapacidad
	Nivel de mención del tema de la discapacidad
	Presenta una definición clara sobre población con discapacidad


	Explicita normatividad legal
	Soluciones  propuestas

	Antanas Mockus Sivickas
	Educación
Derechos civiles
	Sólo habla de inclusión social
	No

	No

	Tangencial:
 “…inclusión de minorías con acciones inmediatas y progresivas para garantizar derechos constitucionales”.

	Aurelio de la Cruz Suárez Montoya
	Eliminación de prácticas discriminatorias y fomento de política inclusiva
	Analítico, propositivo  y con algunas estadísticas
	Menciona limitaciones de las “personas discapacitadas”.
	No
	Globales:

1.”Finiquitar la instalación del Consejo Distrital de Cultura de Personas con Discapacidad.
2. Capacitar para la autonomía y la participación”


	Carlos Eduardo Guevara Villabón
	Inclusión
	Superficial
	No
	No
	Global:

1. “Ajustar la arquitectura normativa para abrir la inclusión de beneficios a las poblacionales históricamente relegadas del desarrollo y el crecimiento económico, como las mujeres, afros, jóvenes, recicladores de oficio, discapacitados, en suma, toda la población informal e invisible de las políticas sociales en el Distrito.

	Carlos Fernando Galán Pachón
	Oportunidades para la población en condición de discapacidad.
	Analítico y  altamente propositivo
	Describe limitaciones
	No
	Concretas:

Para “Superar las barreras del entorno físico y del aislamiento social que se les imponen a las personas en condición de discapacidad:

1. Crearemos la Consejería para la Política de Discapacidad.

2. Promover inserción laboral.

3. Representación en la Junta Directiva del Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

4. Crear un Centro para la asesoría legal y el apoyo psicológico al discapacitado, el cuidador y su familia.

5. Llevar a cabo anualmente juegos deportivos distritales para personas en condición de discapacidad.
6. Incorporación al sistema educativo.

7.  Priorizar la afiliación al sistema 

subsidiado de salud de las personas en condición de discapacidad pertenecientes a los estratos 1 y 2.

8. Todas las obras públicas deben tener en cuenta a los discapacitados”.



	David Andrés Luna Sánchez
	Integración Social y Poblaciones vulnerables
	Analítico y soportado en estadísticas
	Sí
	Sí


	1. Costear tratamientos de rehabilitación. Fomento investigación científica y tecnológica sobre rehabilitación.
2. Atención integral preventiva en estratos bajos.
3.  Propiciar el reto social de integración equitativa para las personas con discapacidad.



	Dionisio Enrique Araújo Vélez
	No toca el tema
	Ausente
	No
	No
	No aplica

	Enrique Peñalosa Londoño
	Política de derechos humanos

Política Social por la Equidad
	Analítico y propositivo
	No
	No
	Concretas: 

1. “Enfoque diferencial, reconociendo las características propias en las poblaciones vulnerables que sean objeto de atención de la oferta de servicios institucionales. Es decir a nivel de género, niñas y niños, jóvenes, población en situación de discapacidad, afros, indígenas, raizales, desplazados, desmovilizados, población LGBT, adulto mayor, entre otros.

2. Acceso universal, el pleno reconocimiento y la visibilización de los derechos fundamentales de la población en condición de discapacidad, para procurar su integración social y productiva.

3.  Trabajaremos para que esa integración sea efectiva en las aulas, las calles, los buses, los parques y los diferentes escenarios de la ciudad, con esfuerzos por eliminar barreras arquitectónicas y espaciales, pero sobre todo culturales y sociales, de manera que la condición de discapacidad no represente limitación alguna para el pleno ejercicio de la ciudadanía y el disfrute del progreso urbano y social”.

	Gina Parody
	Empoderamiento de poblaciones discriminadas
	Analítico altamente propositivo.
	No
	No
	Concretas: 

1. “Censo sobre población vulnerable o discriminada.

2. Capacitación para el trabajo para personas en condición de discapacidad.

3. Eventos deportivos para personas en condición de discapacidad para fortalecer la autoestima y los lazos con la comunidad. 
4. Utilizar interventores con condición de discapacidad para todas las obras públicas de la ciudad.
5. Políticas de no discriminación de manera transversal a los programas de gobierno de todas las Secretarías del Distrito. 
6. Acceso completo a los sistemas, servicios, tecnologías de información, y comunicaciones que permitan conocer la oferta de políticas públicas, programas y servicios del distrito tendentes a la garantía de sus derechos, así como a los programas de ajustes.
7. Régimen sancionatorio de conducta no discriminatoria.
8. Estatuto sancionatorio de conducta no discriminatoria en lo laboral.
9. Cultura respetuosa de la igualdad, con estímulos tributarios y honoríficos”



	Gustavo Alonso Páez Merchán


	No trata el tema
	Ninguno
	No
	No
	No especifica.

	Gustavo Francisco Petro Urrego
	Apoyo a la economía popular.

Inclusión social
	Como parte de la población vulnerable.
	No
	No
	1. “Programas de empleo de emergencia para la población vulnerable y

2. priorizaré la inclusión social y productiva de mujeres, jóvenes, discapacitados, minorías étnicas y población LGBT.

3. Mejora en la calidad de vida sin exclusiones”.



	Jaime Castro Castro
	Lucha contra la segregación social
	No hay mención directa


	No
	No
	“Organización de una política pública  de inclusión social” (Sin especificar).


Análisis crítico de los planteamientos de cada candidato
1. El enfoque de Antanas Mockus Sivickas: Su planteamiento no visibiliza de manera particular a la población en situación de discapacidad en su visión global del problema de las minorías rezagadas en cuanto a su inclusión social. Se infiere que para el candidato Mockus, una política general de inclusión social de minorías se puede desarrollar desde una concientización sobre el ejercicio pleno de los derechos civiles consagrados en la Constitución colombiana, mediante estrategias de educación que irían ligadas a acciones inmediatas y progresivas de inclusión social. 
Esta visión hace prever una conducta política de tipo cibernético-pedagógico ante la emergencia de demandas significativas de la población en situación de discapacidad, con una construcción participativa de soluciones a corto y mediano plazo para crear espacios de igualdad desde el ejercicio del derecho. Hasta cierto punto, la idea subyacente es que el alcalde y su equipo fungirían como “couchs” de poblaciones en situación de discapacidad,  inmersas en proyectos o iniciativas ciudadanas e institucionales de inclusión social, económica y cultural.
Desde una perspectiva pedagógica la solución es correcta, pero desde un enfoque gerencial hay cierto riesgo de planificación sobre la marcha, cuyo éxito puede depender de la existencia de un excelente equipo de expertos, quienes entregarían el know how en lugar de simple improvisación.
2. El enfoque de Aurelio de la Cruz Suárez Montoya: Para este candidato, el problema de las poblaciones en situación de discapacidad es un conjunto de limitaciones físicas que se traducen en situaciones sociales discriminatorias, es decir, respuestas que conducen a la exclusión socioeconómica y cultural. El candidato acredita conocimiento de algunas dimensiones estadísticas del problema en Bogotá, describe tipos de limitaciones por discapacidad y hace dos propuestas coherentes, aunque bastante globales, para la solución del problema. 
Por una parte, aborda el impacto social del problema de las personas con discapacidad como un problema de práctica cultural y por consiguiente, plantea poner en funcionamiento el Consejo Distrital de Cultura de Personas con Discapacidad, como un eje estratégico para irradiar cultura de lucha contra las prácticas discriminatorias, y por otra parte, esperaría que este Consejo en interacción con instancias pertinentes de la Alcaldía estructure programas adecuados de capacitación en competencias relevantes para un desarrollo sostenible de autonomía socioeconómica y capacidad de interacción cultural enriquecedora de la calidad de vida.
El éxito de la propuesta tendrá dependencia significativa del capital tanto intelectual como social que se ponga en marcha en el Consejo Distrital de Cultura de Personas con Discapacidad. Esta entidad tendría una importancia estratégica muy elevada para el cambio cultural antidiscriminatorio, razón por la cual sus integrantes o asesores deberán acreditar alta calidad humana y liderazgo para concertar programas y proyectos interinstitucionales, de emprendimiento y de empoderamiento cultural.
3. El enfoque de Carlos Eduardo Guevara Villabón. El candidato aborda el problema de la población de “discapacitados”, de manera primordial como una deficiencia de las herramientas legales para acceder a la inclusión de beneficios en condiciones de igualdad de oportunidades con el resto de la sociedad. Por este motivo, su enfoque conceptual no referencia específicamente la población en situación de discapacidad sino que se centra en la idea general de una política de inclusión social que visibilice las poblaciones relegadas del desarrollo ante las políticas sociales del Distrito. En coherencia con este planteamiento, el candidato lanza como iniciativa estratégica de su campaña, el ajuste de la arquitectura normativa a las necesidades de las poblaciones relegadas para empoderarlos en el reclamo de sus derechos.  En cierta forma, se asume que los beneficios para la inclusión son un recurso efectivamente disponible y con las normas legales apropiadas serían fácilmente accesibles. Algo así como el ejercicio de los derechos que otorga la ley de protección al consumidor.  El grado de cumplimiento real de las nuevas normas “ajustadas” a las necesidades de la población con discapacidades sería el indicador evaluativo de esta política basada en el poder de la ley escrita. El riesgo nace de la experiencia histórica con nuestras Constituciones Nacionales creadas “para ángeles” pero con cierta inercia en la tierra. Sin embargo, es cierto que toda política debe estar respaldada en leyes pertinentes.
4. El enfoque de Carlos Fernando Galán Pachón: Este candidato visualiza a las personas en situación de discapacidad como sujetos socialmente aislados en un entorno físico limitante que obstruye el camino a las oportunidades de desarrollo. Describe ilustrativamente los tipos de limitaciones sufridas, y plantea coherentemente que la solución es abrir un conjunto de oportunidades pertinentes con las situaciones de discapacidad.  El candidato es altamente propositivo y describe ocho oportunidades para superar las barreras físicas y sociales. Tres iniciativas corresponden a estrategias de institucionalización: una Consejería para la Política de Discapacidad, que determinaría los lineamientos para la creación de oportunidades sostenibles; la presencia con voz y voto de las personas con discapacidad en el IDRD, como un mecanismo de fomento a la participación en el desarrollo saludable dentro de opciones viables, y la creación de un Centro para asesoría legal y  apoyo  psicológico tanto para la persona con discapacidad como para su cuidador y su familia. Es importante este enfoque holístico de la cadena de implicados en la atención efectiva a la población con situación de discapacidad. Otras oportunidades que impulsaría el candidato en caso de ser elegido, apuntan a la promoción de la inserción laboral, aspecto que implica liderazgos en programas interinstitucionales y construcción de un amplio capital social en la relación Distrito-empresas; la programación de juegos deportivos distritales que generen crecimiento social para los discapacitados; la facilitación del acceso al sistema educativo en condiciones adecuadas, el aseguramiento prioritario en el sistema de salud subsidiado para los estratos 1 y 2, caso en el cual es fundamental la articulación con las posibilidades del acompañante y su familia, y finalmente, la concertación del desarrollo y adecuación de la infraestructura urbana que tenga en cuenta las limitaciones de las personas con discapacidad.
La percepción que deja este programa es que permite reducir el riesgo de improvisación en la implementación de políticas viables y de impacto para el problema abordado, aunque nuevamente el éxito depende bastante de la calidad humana de los equipos institucionales que terminarían por responsabilizarse de estas iniciativas.
5. El enfoque de David Andrés Luna Sánchez: Para hacer sus propuestas, el candidato parte de una premisa pragmática: la población en situación de discapacidad es altamente vulnerable por ser sujeto de tratamientos costosos de rehabilitación, falta investigación científico-tecnológica para mejorar los procesos de rehabilitación, la pobreza impide el acceso a atención preventiva y no es fácil acceder a espacios equitativos de integración social. En concordancia, el problema se aborda como un tema de integración social para poblaciones vulnerables. Se presenta claridad conceptual a partir de la definición de población en situación de discapacidad y un análisis soportado en estadísticas que dimensionan bien los aspectos del problema, más el conocimiento de las herramientas legales ya disponibles. Las propuestas de solución son asertivas y muy concretas: ayudar con los costos de la rehabilitación, impulsar la investigación científico-tecnológica orientada a mejorar las opciones de rehabilitación, priorizar la atención integral preventiva con énfasis de los estratos bajos, y convertir en una misión de toda la ciudadanía el reto de contribuir solidariamente a una integración equitativa de la  población en situación de discapacidad.
 La integración existente y que se puede profundizar más aun entre el distrito y las entidades prestadoras de los servicios subsidiados de salud, las universidades del Distrito capaces de asumir investigación cofinanciada,  y las entidades de promoción cultural y de apoyo a los emprendimientos empresariales con capacitación previa, hacen factible el conjunto de las propuestas presentadas por el candidato. El requerimiento es una buena gerencia de los recursos del Distrito económicos, culturales, de salud pública  y de talento humano interinstitucional.
6. El enfoque de Dionisio Araujo Vélez: En su programa de gobierno, este candidato no toca directamente el tema de la población en situación de discapacidad. El eje de su discurso es la superación de la pobreza mediante el empoderamiento para el crecimiento y la competitividad empresarial. La idea es que si se supera la pobreza y la inseguridad  en un buen nivel, todos los demás problemas serán más fáciles de abordar.  El requisito es la eficiencia gerencial de la alcaldía para ponerla efectivamente “al servicio de todos”, o sea una administración efectivamente incluyente. Esta premisa del candidato, indica que al menos luchará contra la discriminación en los beneficios públicos, aunque no se da claridad en cuanto a mecanismos de inclusión.
7.  El enfoque de  Enrique Peñalosa Londoño: El punto de partida de este candidato se puede enunciar como: cada población vulnerable tiene características particulares por lo cual el tratamiento inclusivo debe ser altamente diferencial. El problema se aborda como un tema supeditado a la política de derechos humanos y a la política social del Distrito para la equidad.  Es interesante la conjunción de estas dos políticas, ya que enmarcan las propuestas tanto en la posición filosófica de valoración de la dignidad humana, como en un lineamiento capaz de orientar acciones concretas para el logro de la equidad. La propuesta del candidato, en consonancia con su pensamiento de calidad de vida ligada a cada tipo de contexto urbano, visualiza claramente la inclusión de la población en situación de discapacidad como una integración social y productiva que debe resaltar por su presencia activamente participante en: las aulas de clase, lo que implica escuelas, colegios y universidades comprometidos con la inclusión social; las calles y los escenarios socioculturales, eliminando las barreras arquitectónicas y espaciales para poder acceder a las oportunidades de interacción económica, política, recreativa y cultural.
Aunque el candidato no lo dice explícitamente, el éxito de su propuesta dependería mucho del logro de oportunidades reales de empleo (“integración productiva”) para las personas en situación de discapacidad, como base de empoderamiento para poder disfrutar a plenitud del mejoramiento  de los ambientes urbanos, meta que es más fácil de lograr para este candidato.
	
	


8. Enfoque de Gina Parody. El tema en que se aborda el problema de la población en situación de discapacidad es altamente pragmático: “empoderamiento de poblaciones discriminadas”. El programa hace un análisis notable de este tipo de comunidad en Bogotá y plantea de manera consistente y altamente propositiva  soluciones o políticas de solución, pensadas para articular “transversalmente” las acciones distritales: partirá de un censo de la población vulnerable o discriminada para dimensionar mejor las soluciones; impulsará programas pertinentes de capacitación para el trabajo; trabajará la autoestima y la construcción de lazos comunitarios mediante eventos deportivos para personas en situación de discapacidad; articulará todas las acciones de las secretarías del Distrito con Estatuto sancionatorio y Régimen sancionatorio de conductas  discriminatorias en lo laboral y en los sistemas de servicios y obras públicas, llegando incluso a utilizar Interventores en situación de discapacidad para todas las obras públicas de la ciudad; finalmente, afianzará el logro de las metas y ajustes inclusivos mediante estímulos tributarios y honoríficos para la cultura respetuosa de la igualdad. El programa de esta candidata se caracteriza por ligar las metas a cronogramas de trabajo que dan una buena  percepción de claridad y factibilidad.
9. Enfoque de Gustavo Alonso Páez Merchán.  La estrategia general de este candidato es poner a Bogotá a funcionar “las 24 horas”, como forma de dinamizar la creación de empleo, más el apoyo a las iniciativas particulares de la pequeña y mediana empresa mediante el “banco de las oportunidades”, articulado a sistemas de capacitación empresarial previa de los beneficiarios. Desde esta perspectiva general, el candidato no aborda el tema específico de la población en situación de discapacidad y por consiguiente no aporta soluciones concretas, sino que crea la expectativa de mejorar el acceso a oportunidades de mejoramiento económico mediante el apoyo a los emprendimientos empresariales de las personas que necesitan superar condiciones de pobreza. Es un planteamiento macroeconómico global.
10. Enfoque de Gustavo Francisco Petro Urrego. La solución a los problemas de la población en situación de discapacidad lo aborda el candidato como un compromiso humanista radical de inclusión social para mejorar la calidad de vida. La estrategia para lograr un cambio eficaz, además de la lucha frontal contra la corrupción para rescatar recursos económicos destinables a programas sociales,  es el “apoyo a la economía popular”, razón por la cual plantea “programas de empleos de emergencia para la población vulnerable” como inicio de la inclusión social productiva, calificada como política prioritaria.  La idea general es el acceso sin discriminaciones para todas las poblaciones vulnerables a las oportunidades de mejoramiento económico, más la integración  a planes de salud preventiva y subsidiada para los estratos bajos, así como la inclusión en el sistema educativo. 
El programa de gobierno no especifica o concreta mecanismos de apoyo a la población en situación de discapacidad, pero da una percepción de alto compromiso con todas las poblaciones vulnerables. La inquietud es el logro de un equipo humano de gobierno a la altura de este reto. 
11. Enfoque de Jaime Castro. Debido a su aval por una organización indígena, este candidato centraliza sus propuestas de inclusión hacia la población indígena y no analiza casos específicos como el de la población en situación de discapacidad. Sin embargo menciona un compromiso de “lucha contra la segregación social” y la “organización de una política pública de inclusión social”, aspectos que permiten esperar que haría esfuerzos de cumplir acciones con estos sanos propósitos políticos.
Conclusiones generales
1. Especificidad del programa hacia el problema de la población en situación de discapacidad. De los once candidatos, seis de ellos (Galán, Parody, Luna, Peñalosa,  Petro y Suárez) muestran compromisos de acción y de política con especificidades de impacto o beneficio directo para la población en situación de discapacidad. Los demás candidatos enfatizan en políticas generales de inclusión e integración social para poblaciones vulnerables. Los dos candidatos que no abordan el tema (Araujo y Páez) lo hacen por la estructura estratégica de su programa encaminado a brindar oportunidades de mejoramiento económico sin exclusiones, condición que hace pensar en una idea de solución económica global que terminaría por solucionar automáticamente los problemas específicos de las minorías no visibles en sus programas. Los  candidatos Mockus, Guevara y Castro, de todas maneras plantean preocupación general por las poblaciones vulnerables.
2. Pertinencia del marco temático. De los seis candidatos (Galán, Parody, Luna, Peñalosa, Suárez y Petro) que muestran más especificidad de atención a la población con discapacidades, Peñalosa integra de manera acertada el problema a la interacción de las políticas de derechos humanos (posición filosófica) y equidad social (posición pragmática para la acción social). En forma algo similar, Suárez articula la “eliminación de prácticas discriminatorias” (posición humanista) con la política inclusiva. 
Es interesante el enfoque temático de Parody, “empoderamiento de poblaciones discriminadas”, ya que apunta a un proceso claro de mentoría y acompañamiento para procesos sostenibles de autosuperación de las barreras físicas y sociales de la discapacidad. 
El enfoque temático de Petro, “economía popular” e “Inclusión”, enfatiza el rescate de las condiciones de pobreza de las personas en situación de discapacidad como línea de base para la sostenibilidad del mejoramiento de este grupo humano. Una forma altamente pragmática para tratar de cumplir con “emergencia” lo de “Bogotá humana ya”.
El enfoque temático de Galán, “oportunidades para la población en situación de discapacidad” muestra confianza en las capacidades de superación de esta población y señala que lo importante es generar para ésta oportunidades reales y pertinentes. Es un enfoque algo similar al de Parody y ambos se perciben con mayor grado de factibilidad por la especificación de condiciones.
El enfoque de Luna articula fuertemente la integración socioeconómica y cultural con procesos de rehabilitación que permitan una interacción social positiva. Es un esfuerzo de solución práctica y rápida. 
El candidato Mockus supedita a la educación y la conciencia colectiva de los derechos humanos el avance hacia procesos de inclusión social.  Pedagógicamente hablando, la sociedad siempre necesitará insistir en estos procesos educativos, con cualquier alcalde que resulte electo. 
Los demás candidatos privilegian el resultado de crecimiento  empresarial no discriminatorio, como condición que englobará todo tipo de soluciones transversales.


Recomendación 


Desde el punto de vista de la población en situación de discapacidad, es claro que hay seis candidatos de quienes se puede esperar acciones de mayor impacto para mejorar su calidad de vida. Sería importante que los demás candidatos traten de clarificar ante los electores un compromiso más específico sobre la problemática analizada, aportando iniciativas más concretas y análisis más profundos. Para todos los candidatos: dentro de la población en situación de discapacidad es importante reflexionar un poco más sobre aspectos diferenciales relacionados con políticas para la infancia, la juventud, los adultos y la tercera edad, ya que estas etapas de la vida generan exigencias particulares de apoyo que deben articularse además, de manera transversal, a las responsabilidades de las diversas Secretarías distritales y a muchos programas interinstitucionales.
	Anexo: Candidatos y sus filiaciones.
Cédula

Apellidos

Nombres

Partido Político, Movimiento Político, Grupo Significativo o Coalición

52645388

PARODY

GINA

GINA PARODY ALCALDESA

79949863

GUEVARA VILLABON

CARLOS EDUARDO

MOVIMIENTO " MIRA "

1093302

CASTRO CASTRO

JAIME

MOVIMIENTO AUTORIDADES INDIGENAS DE COLOMBIA "AICO"

19164378

MOCKUS SIVICKAS

ANTANAS

PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE - ASI

79929411

GALAN PACHON

CARLOS FERNANDO

PARTIDO CAMBIO RADICAL

17189582

ARAUJO VELEZ

DIONISIO ENRIQUE

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

79332666

PAEZ MERCHAN

GUSTAVO ALONSO

PARTIDO DE INTEGRACION NACIONAL "PIN"

79777591

LUNA SANCHEZ

DAVID ANDRES

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

437726

SUAREZ MONTOYA

AURELIO DE LA CRUZ

PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO

19333686

PEÑALOSA LONDOÑO

ENRIQUE

PARTIDO VERDE Y PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL U

208079

PETRO URREGO

GUSTAVO FRANCISCO

PROGRESISTAS
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